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Resuliando qUf; en la tramitadón del expediente se han obseIVado
las disposicim\es de carácter teglamentaJ'id que a estos efect~)!'l establece
el Real Decr.eto 2G96/1986, dE W de dic:embre, sobre tramitación de la
cOlwesión de beneficios tributarios a las sociedad€"s anónimas laborales
en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/]986, de 25 de ~bril (~Boletín Oficial
del Estado" de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos pstablecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la cutidad solicitante se
encuentra inscridt. en el Registro Admi.nistrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiendole sido asignado,el número 9237 de inseripción,

Este Minisierio, a propuesta del Delegado de la Agencia E....tatal de Admi
nistración Tributaria de Madrid, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.~Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentado!":, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
t:onstitución y aumento de capital, en la modalidad de ~operaciones sacie
tarias-.

b) Donlflcli('ión del 99 por 100 de las cuotas que se dt'venguen por
por cualqukr Tll(~dio admitido f'n derecho, de bienes provinientes de la
empresa· de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la socie
dad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actús Jurídicos Documentados,
para l<lli que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso lo~ representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización d'~ lflversionl's
en activbs fJjos necesarios para el desarrollo de su actividad

tos beneficirls tributarios mencionados en las Jetra¡;; b) y e) ant.eriores
se cont::eden por un plazo dI:"' cinco años c:ontados desde pI otorgamiento
de la escritura CB constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4." del Real D~creto 2696/ 1996.

Segnndo.-Igualmente gozará de lihertad de amortización referirla a
los elementos del a('l.h'o, fOil ('llanto esten afectos B. su adividad, durante
IQS cinco primeros ai',os improrrogabies, contados a ~}arür del primer ejer
cido económico qw'c ee inicie ana 'iez que la s"clHiao h<>.ya adquirido
el carácter de sockdad anónima laboral cun arreglo a )a Ley 15/1986,
de 25 de abril,

Contra ia presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso df\ la Audiencia Nacional, en
e1.plazo de dos nleses a contar desde la fecha de recc-pdón de notificación
de la Orden.

Madrid, 7 de nO\~lcmbrede 1994.~P, D, (Ordeu de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agenda Estatal de Administrad/m Tributaria, Jaime
Sanmartín Femández.

Excmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

27272 ORDEN de 10 de novieml}re de 1994 por la que se conceden
los beneficios fisca,les pre'vi..<;tos en el. u'rt'Ículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abri~ yen la di..<;posición adiciona,l
""uarta de la. Ley 29/1991, de 16 de diciernbrf1, a la empresa
..Oreen Soft:ware, SúciedadAnánima Labora}".

Vista la instancia formulada por la entidad .tlreen Software, Sociedad
Anónima Laboral~, con número de identificación fiscal A-33795444, en
solicit\1d de concesión de los beneficios fiscales previ:-,I.OS en el artícu
lo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de sociedades anónimas laborales
(.Boletín Oficial del Estado~ del 30), y en la disposicíón adicional cuarta
de la Ley 29/1991. de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado. del 17);

Resultando que en la tramitación del expedit'nte se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 d{' dicif'mbre, :'HIbr€' tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a tus s()('h~dades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. de :3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos esiablecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la ICntidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro AdminbtraC ~T de Sodf:dades Anónimas
Lab0rales, habiéndole sido asignado el número g16;] de inscrip(:lón,

f:ste~v!.inister¡o, a propuesta del Delegado de la Agencia Ef',.{.ata! de
Administracion Tributaria de Gijón, ha tenido a bien disponer lo 8iguiente:

Primcro.-Con arreglo a las disposiciones legaief> anteriormente men
dt.;nadas se conceden a la sociedad anónima labura1, l:n e1 lmpucstn sobre

Transmisiones llatrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
te!; benefido!s fi:wa1es'

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaci'Jn~s dé
constitudón y aumj~nto de capital, en la modaHdmi de .operaciones socie-
tarias~,

b) BonificaCIón del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de biellt:s pro
vinientes de la empresa de que procedan la mayoría de los sucios tra
bajadores de la sodedad anóni.ma laboral.

t) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Ducumentados;
para las que se devenguen por operaciones de con~"titul'Íólil de préstarnüs
sttietos al Impuesto sobre el Valor Afladido, incluso los representados por
oblig..1.ciones, cuando su importe se dt'stine a la realización de inversioHI;'."i
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

L(¡s benefidos tribllt~ios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el articulo 4.° del Heal Decretn 2696/1986.

Segundo,--Igualmcnte gozará de .libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco prih,eros año:'> improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya· adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministratlvú ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, (~n

el plazo de dos meses a contar desde la fecha de H~Cf'pC1Ónde notificación
de la Oreten,

Gijón. 10 de noviembre de 1994.~P. D. (Onlen de 12 de julio d{> 199:3\
ei Delegado de la A~endaEstatal de Administración Tributaria, Raúl F€Ux
Junquera Varela.

Excmo. Sr, S~cretariode Estado de Hacienda.

27273 ORDEW de 14 deno1'ü~'rnbre de 1994 por lu qu.e se conceden
los beneficios fiscales prvl"istos en et a'rfi'cul.f} :::0 de la
Ley 1.5/19R6, de 2.5 de a,bril~ yen la di."posició1'1 a.rlic'iO';"!a.l
cuarta de la Ley 29/199 J, de 16 de diciembre, a Ir: empresa
..Pérez 'Y .4/m.d, Suciedad A.nÓnima Labo·mi,..

Vísta la instancia formulada por la entidad .Pérez y Abad, Sociedad·
Anónima Laboral», con número de identificación fiscal A-8089527P, f;;'n
solicitud df' concesión de los beneficios fiscales prevístos en el artÍLu·
lo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de sociedades anónimas laborales
(_Boietín Oficial del Estado. del 30), Y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (_Boletín Oficial (1eJ Estado" del 17);

Resultando que en la tramitaeión del expediente se han ohservado
las disposiciones de caráct~r reglamentario que a estos efectos establet'e
el Real Dpcreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado. de 3 de en(',o de 1987);

Consitlerando que se cumplen los requisitos cstablecidGs ~n el arLú::ll
lo 21 de ia Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante :,~

encuentra inscrita en p} Registro Aaministratívo de Socieda<1f'1' Ánónimas
Laborales, habiéndole sido asignado d número 9206 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de Madrid, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legalef. anteriormente me!\
donadas' se conceden a la sociedad anónima laboral, ~n el Impuesto sobI'e
Transmisiones Patrimoniales y Actos .Jurídicos Documentados, los sigui(~n

tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen pGr las operadoces de
constitUCión y aumento de capital, en la modalidad de .operadone:- s(J,_'i{~

tarias-.
b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se cJeV<8Hguen por

la adquis,ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pn;·
vinientes de la empresa de que procedan la mayoría de ios socios t;ra·

bl'ijadores de la sociedad anónima laboral.
e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documentado"'"

para las qu~ se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Im,puesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe s¡ destine a la realización de inversiones
en activQs fijos necesarios Vara el desarrolio de su acuvldad.
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Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) ant~rim'es

se concede-n por un plazo de cinco aílos contados do::soe ('l otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en íolt supuestos
pre'Vistos en el artículo 4.° del Heal Decreto 2696/1986.

8egundo.-lgualmente gozará de libertad de a¡nomzación referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contadas a partir del primer ejer+
cicio económico '1ue se inicie una vez que la sod~dad haya adquirido
el carácter de sodedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

•Contra la presente Orden se podrá interponer recurso cont/ncioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 14 de noviembre dtO 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de
1993), el Delegado de la Agencin Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Sanmartin Fernández.

Excmo. Sr. Secretario de Esl~do de Hacienda.

27274 ORDEN de 17 de nov'iembre de 1.99/1, por la que se ,conceden
los beneficios. fiscales previstos en el art{culo20 de la
Ley 15/1986, M 25 de abri~ yen la dUi'P0sición adicionnl
G"Uarta de la Ley 29/1991, de 16 de dicierabre, a la empresa
"Autopenta" Sociedad An6nima Lab{yral».

Vista la instancia formulada por la entidad tcAutopenta, Sociedad Anó
nima Laboral~!con número de identifícación fiscal A-33795741, en solicitud
de e{1r\{~e;;dón de Jos henefidos fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de ·35 de abril, de sociedades anónimas laborale.'l. (~Boletín

Oficiai del Estado~ d~I 30), Y en.la disposición adicional cnarta de la
Ley 29/19&1, de 16 tie tliciembrt (·,Boletín Oficial jel Estado" del 17);

R¡~su1tandú que en ia tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carádxr reglamentario que a estos efectos establer;e
el Real Decreto 2696/19~6, de 19 de diciembre. sohre tramitación de 1<3
conc~sión de beneficios tributarlos a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley] [i/1986, ne 25 de abril (~BoletinOficial
del F,stado~ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumpl.en los requisitos establecidos en el artícu
lo 2i. de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitant.;- se
enC:.lentra inscrita-en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 9.128 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Gijón, ha tenido a bien disponer io siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legale.": ante:rionnente men·
donadas se conceden a In sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Acto.. Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

,1) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de _operaciones socie
tarias•.

h) Boniticación del 99 por 100 de las cuotas que 8t: dev~nguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en dere~ho, de bienes pro
\inie!1tes de la empresa de que procedan la mayoría de !os socios tra~

bajadores de la sociedad anónima laboral. •
c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documen:"'ldos,

para la:; que se devenguen POlO operaciones de constitución de pr~stamos

sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representarles por
obligaciones, cuando su importe ¡;e d~stine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

~s beneficios tributarios mencionados ~n las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de ~libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad· haya adquirido
el carácter de sociedad an6nima labo¡aI con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer re('ll.rso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de jo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el pIazu de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
rle la Orden.

Gijón, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agenda Estat.;¡l. \ie Administración Tributaria, Raúl Félix
Junquera Varela.

Excmo. Sr._Secretario de Estado de Hacienda.

27275 ORDEN de 17 de nm,.iembre de 1994 por la que se conceden
los beneficios .fiscales previstos en el Q,1'ticnlo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril) yen la disposición adicional
cuarta de la IAnJ 29/1991, de 16 de diCiembre, a la empresa
"Aluminíos Piney, Sociedad An6nima Laboral".

Vista la instancia formulada por la entidad «Aluminios Piney, Sociedad
Anónima Laboral •• con número de idenUficacióllfiscal A-33793126, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artícu
lo 2:0 de la 'Ley 15/1tl86, de 25 de abril, de sociedades anónimas laborales
(-Boletín Oficial del Estado_ del 30), y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembHl (_Boletín Oficial del Estado~ del 17);

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las dispósidones de carácter reglamenta.rio que a estos efectos establece
el Real De('r¡,'to ~696/1986, de 19 de diciembre, sobr~ tramitadón de la
cúnc(;siór, de beneficios tributarios 'a 13.'1 sodedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~BoletínOficial
del Estado~ de 3 de enero de 1987);

Considerando ql~C se cumplen las requisito~ establecí.dos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad 50iicitante se
'?:ncuentra inscrita en el Registro Administrat:vo de Sociedades Anónimas
Laboraie:-, habiéndole sidp asignado el núml'~ro 9014 ~c in':H'ripción,

Este MinisteriG, 03, propuesta deí Delegado de la Agencia Estatal d~

Administración ·.rriblitaJia de Gijón, h3. t,lmido a bif'¡l di.sponer lo sigl1iente:

Primero.-C0l1 arreglo a las disposiciones Je~al.f~s anteriormente men
cionadas se CI'Il.Cf·.den a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisioncs Patrimoniales y Actos .Juridicos Documenmdo8, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen POI las operaciones de
constitución .v aumento de capital, en la modalidad de .operaciones socie
turias"

h) Bonif1.:ación del 99 por 100 de las cuotas qUl: se devt~nguen por
la adquisi-eión, por (~ualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinient.es de la empresa de que proceda!! la mayoria de los socios tm·
bajadores de .la ,;ociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para 'las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados. por
ohhgaciones, cuando 'su importe se destine a la realización de mversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad

Los beneficios trihutarios mencionados en las letras b) y e) anteriores·
se coneeden por nn Iíla:w de cinco años contados desde el otorgalniento
de la escritura de cúnstitución y podrán s~r prorragados en los supuestos
previstos en el artículn 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmellte gozará de libertad de amortización referida a
los elementos det activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los dnco prim,eros afios improrrogables, contados a partir del prima ejer
cicio económico qUé se inicie una vez qlle la socíedad haya adqull:¡dc
el carácter de sociedad ahónima laboral con arreglo !1 la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso--ad.·
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo ete dos mese!) a contar desde la feche. de recepción de notificación
de la Orden.

Gijón, 17 de noviembre de 1994.-P, O. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Haúl FéEx
Junquera Varela.

,
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Haciend.a.


